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ACUERDO IMPEPAC/CEE/424/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE

DETERMINA LO RETATIVO AL CUMPTIMIENTO DEL ACUERDO
tMpEpAc/cEE/178/2o23, poR pARTE DEL AyUNTAMTENTo DE coATLÁ¡¡ ort nío,
MORELOS, EMITIDO POR EI. CONSEJO ESTATAT E¡.ECTORAI CON FECHA VEINTE DE

JUuo DE Dos MtL vErNT[RÉs, REtATrvo A LA Rrnn¡sróru DE cAtENDARto DE

ASAMBI.EAS CI U DADANAS.

ANTECEDENTES

1. pRoMULGacróH DE LA LEy ESTATAL DE pARTrcrpAcló¡¡ ctUDADANA,

REcIAMENTARTA o¡t RRrÍcuLo r 9 Brs DE tA coNsTrrucrór.¡ porínce DEr EsTADo

tIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veinliocho de julio de dos mil diecisiele,

se promulgó lo Ley Estotol de Pqrticipoción Ciudodono, Reglomenlorio del

Artículo l9 Bis de lo Consiitución Polílico del Esiodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición lronsiiorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se eslobleció que el lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documentos necesorios

referentes q los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I58/20'18. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/'158/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomento que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porlicipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Esïotol Electorol, oprobó el oeuerdo

IMPEPAC/CEE/146/201?, medionte el cuol se reformo, modifico, y odicionq el

Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodqno.

AcuERDo tmpEpAc/cEE/424/zoz3euE pRESENTA LA sEcn¡t¡¡í¡ ¡¡¡cullvA Ar coNsEJo EsrArAr ETEcToRAL DEL tNsTtIuTo MoRETENsE DE pRocEsos
Er.EcToRAtEs v ¡lnrct¡¡c¡óN cIUDADANA euË EMANA o¡ r.¡ comrs¡ór.¡ EJEculvA rERMANENTE or ¡¡nncre¡c¡ó¡¡ ctuDADANA. MEDIANIE Er
cuAr, sE DETERMTNA to RE[Ailvo At cuÀ¡lpuMrENTo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/rz8/2023, ?oR PARTE DEr AYUNTAM|ENTo or cotltÁ¡¡ oel nío,
MoRElos, EMrnDo poR Et coNsEJo ESTATAI E[EcToRAr coN rEcHA vEtNlE DÉ JUuo DE Dos Mrr vETNTTTRÉs, nenrtvo I u nrmls¡ór.l or
CAI.ENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS.
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4. OF|CIO IMPEPAC/SE/VAMA/042-6/2023. Con fecho dieciocho de enero del

mil veintitrés, lo SecreTorío Ejecuiivo del lnstituto Morelense de Procesos

ecloroles y Porticipoción Ciudodono, emiTió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

6/2023, dirigido ol Presidente del Ayuntomiento de Cooilón del Río, Morelos, por

medio del cuol con fundomenio en el ortículo 22, segundo pórrofo de lo Ley

Esïoiol de Porticipoción Ciudodqno, Reglomentorio del oriículo l9 Bis de lo

Constifución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se les solicitó lo

siguienle:

t...1
En ese sentido y en términos o lo dispuesio en el ortículo 22, segundo
pórrofo de lo Ley Eslotol de Poriicipoción Ciudodono, reglomentorio
del ortículo 19 Bis de lo Constitución PolíIico del Estodo Libre y
Soberono de Morelos, me permito solicilor su volioso opoyo o efecto
de recordorles o los outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones
con los que cuento su municipio, el cumplimiento de sus obligociones
respecto ol meconismo de porlicipoción ciudodono denominodo
osombleos ciudodonos.

De conformidod con lo onterior, odjunto ol presente el formoto CAL-

ASAM, osí como los formotos que deberón ser utilizodos en los

diferentes etopos de lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos, los

cuoles deberón remitir o este lnsTituTo ol correo electrónico de
correspondencio@impeooc.mx

No se omite mencionor que en coso de tener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copocitoción respecto ol temo, se pone o su entero
disposición lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Eleclorol,
Educoción Cívico y PorTicipoción Ciudodono de esfe lnslituto, o irovés
del número telefónico 777 3624200 exi.4271.

Finolmente, con el objetivo de moximizor lo otención de los temos
relocionodos o Porticipoción Ciudodono le solicito omoblemente su

opoyo poro que nos proporcione los dotos correspondientes ol óreo
encorgodo dor (sic) otención o en su coso designor o uno persono
que funjo como enloce poro dor seguimiento o los cumplimíentos que
en moterio de meconismos de porticipoción ciudodono le
correspondo ol Ayuntomiento que usted dignomenie represenTo.

t...1

INTEGRACIóI{ OT LA COMISIóI,¡ ¡.I¡CUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero del oño en curso, el Consejo Estotol

Electorol del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/020/2023, o trovés del cuol deTerminó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

AcuERDo rMpEpAc/cEE/424/2023euE pRESENTA tA sEcn¡raní¡ e¡ecurvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcloRAr DEr rNsTrTUTo MoREtÊNsE DE tRocEsos
ErEcroRArEs v penrcr¡aclóH cIUDADANA ellE EMANA o¡ n col¡us¡ór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE pe ¡r¡lct¡¡clót¡ cTUDADANA, MEDTANTE Er.

cuAl sE DETERMTNA lo RÊrA¡vo Ar cuMpuMtENTo DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEE/r7at2o2g.pot paRIE DEt AyuNTAMrENro o¡ coarrÁH o¡r nío.
MoREros. EMnrDo poR Et coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt coN tEcHA vEtNTE DE Juuo DE Dos Mlt vEtNn¡RÉs. n¡unvo ¡ t.¡ nriursróH or
CATENDARIO DE ASAMBI.€AS CIUDADANAS.
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de este Orgono Eleclorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, quedó iniegrodo de lo siguiente

formo:

ó. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/506-5/2023. Con fecho lres de mozo del dos mil

veintitrés, lo Secrelorío Ejecutivo del lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles y

PorTicipoción Ciudodono, en seguimiento ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

6/2023, emitÌó el similor IMPEPAC/SE/VAMA/5O6-5/2O23, dirigido ol ciudodono

Celso Nielo Estrodo en su colidod de Presidente Municipol del Ayuntomiento de

Cootlón del Río, Morelos, por medio del cuol se le solicitó lo siguiente:

1...1

En ese sentido me permito señolor que o Io fecho no se ho recibido
informoción olguno por porte del Ayunfomiento que dignomente dirige.
por lo que solicito (sic) nuevomenie su opoyo con el objetivo de
ínformorles o los outoridodes Auxiliores Municipoles con los que cuenlo el
Ayuntomiento el cumplimiento de sus obligociones respecto ol iemo de
osombleos ciudodonos osí como el formoTo correspondiente o lo
colendorizoción de los mismos y posteriormente remilir o esÌe lnstituto
Electorol dicho evidencio.

No se omite mencionor que en coso de tener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copocitoción respeclo ol temo. se pone o su en'lero
disposición lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción
Cívico y Porticipocìón Ciudodono de este lnstituto, o trovés del número
telefónico 777 3624200 exi.4271.

Finolmente, con el objeiivo de moximizor lo oiención de los temo
relocionodos o Porticipoción Ciudodono le solicito omoblemente su

opoyo poro que nos proporcione los dotos correspondienies ol óreo
encorgodo dor (sic) otención o en su coso designor o uno persono que
funjo como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que en
molerio de meconismos de porticipoción ciudodono le correspondo ol
Ayunfomiento que usted dignomente represento.
fl
t...1

7. CONVENIO CETEBRADO ENTRE Et IMPEPAC Y Et INSTITUTO DE DESARROLLO Y

FORTATECIMIENTO MUNICIPAL DEt ESTADO DE MORETOS (IDEFOMM). El" dío.

veintinueve de mozo de dos mil veintilrés, el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnslilulo de Desorrollo

Fortolecimienio Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Conv

AcuERDo tMPEPAc/cEE/424/zo23euÉ pRESENTA tA sEcn¡trníl r.rrcurvA AL coNsEJo EsTATAT. ELEcloRAT DEr rNsrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡lnrlc¡plctóH CIUDADANA euE EMANA or n conrsró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ plnrclplctón ctuDADANA, MEDTANTE EL

cuAt sE DEIERM|NA Lo RET AT¡vo At" cuMpUMtENTo DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/t 78 /2o2g, poR pARrE DÊt AyuNtAMtENTo o¡ co¡ilÁn orL nío,
MoREI-os, EMmDo poR Et coNsEJo EstArat EtEcroRAt coN FECHA vErNrE DE Juuo DE Dos Mt[ vEtNÏTRÉs, nil¡rrvo I t¡ ne¡r¡lsló¡¡ or
CALENDARIO DE ASAMETEAS CIUDADANAS.

INTEGRANTE

lsobel
Guodorromo
Bustomonte

INTEGRANTE

Alfredo Jovier Arios

Cosos

PRESIDENTE

José Enriqu e Pérez

Rodríguez

coMrsroN

De Porticipoción
Ciudodono
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Específico de opoyo y fomento de lo Poriicipoción Ciudodono en lo entidod;

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los
l\
[rìreconismos de poriicipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimiento de los
l,
þtribuciones constitucionoles y legoles con que cuenion los portes y poro que
A

/rbolicen conjunlomente diversos qctividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos.

Así tenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pórrofo se estobleció:

tl
SEGUNDA.- IMPLEMENIACIóN. "EL IDEFOMM" en ejercicio de sus

olribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gestionor, onte los
treinto y seis Ayuntomientos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"EL ¡MPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

otribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en moterio de porticipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.

t..l
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducentes poro gestionor, onte los treinto y seis Ayunïomientos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbito de sus otribuciones el cumplimiento de los obligocíones de los
oyuntomienTos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de porticipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,
de conformidod ol ortículo I9 de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos. osí como los ortículos B y 29 de lo Ley Estotol de
Poriicipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebiscito
. Referéndum
¡ lniciotivo populor
. Consullo ciudodono
. Coloborociónciudodono
. Rendición de cuentos
. Audiencio público
. Cobildo obierto
. Asombleo ciudodono
. Red de conirolorío
. Difusión público
. Congreso Abierto
¡ PresupuestoPorticipotivo
. Gobierno Abierto
Los otribuciones en moterio de PresupuesTo Porticipotivo poro los
Ayuntomientos del Estodo de Morelos se encuentron contemplodos
primordiolmente en los ortículos B, 12, 14, 17,18.21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotívo del Estodo de Morelos, los numeroles 17, 22,23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4,9, 10, I B, 23, 29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupuesto Porticipoiivo.
t..l

8. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/751-5/2023. Con fecho cuotro de obril del dos mil

v.einlitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

AcuERDo tMpEpAc/cEE/424/2o2geuE pRCSENTA tA sEc¡tteníe ¡L¡cullvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcloRAt DEt tNsTlruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
ÊtEctoRAtEs v ¡nnnclr¡cló¡¡ CIUDADANA euE EMANA ot tt comtstór.l EJEculvA ¡ERMANENTÊ Dr ¡ltrc¡¡¡clót CIUDADANA, MEDTANTE Et
cuAL sE DETERMTNA to REtAüvo At cuMpUMtENTo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/t 7g /2023, ?oR pARÍE DEt AyuNtAMrENlo o¡ colnÁH o¡l nío,
MoRELos, EMrTrDo pon Et coNsÊJo ESIAIA! Er.EcroRAr coN FEcHA vETNTE DE Juuo DE Dos ML vE¡NTtfRÉs, n¡urtvo r u n¡mlsróH o¡
CAI.ENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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Porticipoción Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/751-5/2023,

dirigido ol ciudodono Celso Nieto Esirodo, Presidente Municipol del

Ayuntomiento de Cootlón del Río, Morelos, en los iérminos siguientes:

t...1

...osícomo en seguimiento o los oficios IMPEPAC/SElVAMA|042-6/2023 e
TMPEPAC/SE/VAMA/sO 6-s I 2023...

t...1

Medionte los cuoles se solicitó su volioso opoyo o efecto de informorle o
los outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones con los que cuento su

municipio, el cumplimienlo de sus obligociones respecto ol meconismo
de porticipoción ciudodono denominodo osombleos ciudodonos y poro
lo cuol se onexo el formoto del CAL-ASAM-, osí como los formolos que
deberón ser ulilizodos en los diferentes etopos de lo orgonizoción y
desorrollo de los osombleos.

En ese seniido, me permito señolor que o lo fecho no se ho recibido
informoción olguno por porïe del Ayuntomienlo que dignomente dirige,
por lo que (sic) solicito nuevomente su opoyo con el objetivo de
informorles o los outoridodes Auxiliores Municipoles con los que cuento el
Ayuntomiento el cumplimiento de sus obligociones respecto ol Temo de
osombleos ciudodonos osí como el formoio correspondiente o lo
colendorizoción de los mismos y posleriormenTe remitir o este lnslituto
Electorol dicho evidencio ol correo elecirónico
correspondencio@impepoc.mx

t...t

9. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/?63-5/2023. Con fecho tres de moyo del dos mil

veintitrés, lo SecreTorio Ejecutivo de este lnstiluto Electorol Locol, emitió el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/963-5/2023, dirigido ol ciudodono Celso Nieto Estrodo,

Presidente Municipol del Ayuntomiento de Cootlón del Río, Morelos, por medio

del cuol le solicitó lo siguiente:

t...1

Precisodo lo onierior, en temimos de los dispueslo en los ortículos 12V 22,
segundo pórrofo de lo Ley Estolol de Porticipoción Ciudodono,
reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodos
Libre y Soberono de Morelos, y en seguimienlo o los oficios
IMPEPAC/SE/VAMA/04212023, IMPEPAC/SE/VAMA/50 6/2023 C

IMPEPAC/SE/VAMA/75112023, me permito solicitqr de nuevq cuento su
volioso oDovo o efecto de reolizor un olento recordotorio cr los
ouloridodes Auxiliores Municipqles en funciones con los que cuento su
municipio. el cumÞlimienlo de sus obliqociones respecto ol meconismo
rl e n¡r rli r- i n rr ¡ i Á n c i r l ¡l a ¿l ¿r n n r{ a n a rn i n ¿r ¿{ a osombleo ci r rdar{nna

De monero que en su corócter de ouloridod en moterio de porticipoción
ciudodono de ocuerdo ol referido en el numerol l2 de lo Ley'pe lo
Moterio, ese Ayuntomienlo remito o este Orqqnismo Público Eleitorql
Locol lo evidencio que seo oenerodo respeclo q lo referido solicilud'en
un plozo de dos díqs hóbiles posterior o que ello ocurro.
t..l

AcuERDo tMPEPAc/cEE/424/2o2geuE PRESENTA tA sEcntt¡nír ¡¡¡cunvA At coNsEJo EstATAt ErEcroRAL DEL tNsTtTUTo MoRÊrENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v penr¡c¡peclóH cIUDADANA euE EMANA or u colr¡lslóH EJEculvA pERMANENTE o¡ p¡ntrclptclót¡ cIuDADANA, MEDTANTE Et-

cuAt sE DETERMTNA to REtATtvo At cuMpUMtENlo DEL AcuERDo tMpEpAc/cEE/I78/2023, ?oR pARTE DÊL AyuNTAMtENro o¡ co¡rLÁ¡¡ o¡L nío,
MoRELos, EMtTtDo PoR Et coNsEJo EsIAtAt EtEctoRAt coN t[cHA vEtNTE DE JUUo DE Dos Mil. vEtNTt]RÉs, n¡t¡flvo ¡ l¡ nel¡tslót¡ o¡
CATENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS.
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10. OFIC¡O IMPEPAC/SE/VAMA/1182-6/2023. Con fecho veintidós de moyo del

dos mil veintilrés, medionle oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-6/2023, y en

otención o los ocuerdos odoplodos en lo reunión de trobojo de fecho lg de

moyo de 2023, convocodo por el lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento

Municipol del Eslodo de Morelos, se informó y remitió ol Presidente Municipol del

Ayunlomiento de Cootlón del Río, Morelos, los documentos siguientes:

tl
Sirvc el presente poro enviorle un cordiol soludo, y ol fiempo por
instruccíones del Consejero Estotol Electoroly Presidente de lo Comisión
Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, el Lic. José Enrique
Pérez Rodríguez, con fundomento en los ortículos 41, frocción V, oportodo
C, y lló, frocción lV, inciso b), de lo Constitución Polílico de los Esiodos
Unidos Mexiconos; l9 BIS de lo Constitución del Estodo Libre y Soberono
de Morelos, en otención o los ocuerdos odoptodos en lo reunìón de
trobojo de fecho l9 de moyo de 2023, convocodo por el lnstituto de
Desorrollo y Foriolecimiento Municipoldel Estodo de Morelos, me permito
remitir o usted lo siguiente:

l. Lo convocotorio poro porticipor en el meconismo de
porticipocìón ciudodono denominodo "Red de Controlorío"
2023.

2. El Acuerdo IMPEPACiCEE/05512023. emitido por el Consejo
Eslotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo
convocotorio poro porticipor en el meconismo de porlicipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicilud de
reolizoción de plebisciïo o referéndum, osícomo los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/O70/2023, emitido por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol se determinon
los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscito o referéndum, osícomo los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resulTodo se considere
vinculo'lorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno
explicoción de los meconismos de porticipoción ciudodono
vigenTes en el estodo de Morelos.

A. Todo lo onterior, con el objetivo cie que en ouxilio de este Orgonismo
Público Electorol Locol, reolice lo omplio difusión de dichos
documentoles o trovés de sus póginos de internel y redes socioles con
que cuente el Ayuntomienlo, y remiton lo evidencio de dicho
publicidod o portir del dío 24 de moyo de 2023. Con lo precisíón de
que en el coso de los numeroles 1 V 2, relotivos o lo Convocotorio
porticipor en el meconismo de porticipoción ciudodono denominodo
"Red de Controlorío". elúltimo dío poro elregistro es el3l de moyo de
lo presente onuolidod.

. Así mismo, me permito soliciior su volioso opoyo o fin de que se
encuentre en posibilidod de remitir o mós tordor el dío miércoles 24 de
moyo de 2023 lo evidencio del cumplimiento o sus obligociones
legoles respeclo o lo implementoción de los meconismos de

AcuERDo rMpEpAc/cEE/424/2023euE pREsÉNfA LA sEcn¡reníe ¡r¡curvA Ar coNsEJo EsrArAr ELEcToRAL DEL tNsntulo MoREt ENsE DE pRocEsos
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porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierfo" y
"Asombleo Ciudodono" duronte lo presenteonuolidod.

Aunodo o los onleriores considerociones, es pertinenle señolor que este
orgonismo ho reolizodo diversos solicitudes respecto o lo difusión de los
documenlos descritos con onterioridod, osí como ol cumplimiento de los
obligociones en reloción o lo implementoción de "Cobildo Abierto" y
"Asombleo Ciudodono", por lo que ocompoñodo ol presente se remiten
los oficios con los que se formuloron toles soliciiudes, poro su
conocimienio.

Por su porle, me permiTo remitir poro su conocimiento el siguiente morco
normotivo:

1. Ley Eslotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9
Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

2. Acuerdo IMPEPAC/CEEIl46/2019, emífido por el Consejo Estolol
Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol se reformo, modifico, y
odiciono el Reglomento que regulo los procedimientos de los
meconismos de porticipoción ciudodono del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Los cuoles, se encuentron publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod".

De monero que lo presente solicitud encuentro perTinencio en eslricto
conformidod o los oTribuciones estoblecidos o este lnsiituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en el ortículo 23,
frocción V de lo Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, que estoblece lo siguiente:

1...t
El lnslituto More/ense de Procesos Elecloroles y Porticipoción
Ciudodano, eierceró los funciones en los siquienfes molerios:
(...)

9. Oraonizdción desarrollo. cómpulo v decloroción de resulîodos en los
rneconisrnos de porficípocíón ciudodono que preyeo lo leqisloción
locol;
(...)

EI Insliluto Morelense de Procesos Elecforoles y Porlicipocion
Ciudodono, colificoró Io procedencio o improcedencio, y se
encoraorá de Ia oraonizoción. dirección v viqiloncia de los meconismos
A^ 

^ãtfiFi^ãriÃ¡ 
¡il¡Aa¡t ¡¡^la*^l^ t^ l^t' Io

solvoguordondo los derechos ciudodonos, de conformtdod con e/
ortículo l9 8is de esfo Conslif ución y lo normotivo oplicoble.
(...)"
El énfosis es oñodido.

Por su porte, los ortículos 5,7 y ì2 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, esloblecen los siguienTes ospectos:

"(...)
Arlículo 5. Lo oplicoción de los disposiciones confenidos en eslo Ley
conesponde o:
l. EI lnsliluto:
ll. ElTribunolEsiofol Elecf orol;
lll. Los Poderes Ejecufivo, Legis/ofivo y Judiciol de/ eslodo de Morelos;
IV. Los Avunlomienlos. y
V. Los demós órgonos odrninisirofivos y jurisdiccionoles en sus
respecfivos ómbifos de compefe ncio."

(...)

''r r...¡t
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Arlículo 7. Lo ciudodonío, los orgonizociones civi/es, /os porfrdos
políticos, /os Poderes Ejecufivo, Legislofivo y JudicioL los óroonos
consfifucionolrnenfe sufónornos y los Ayunfomienfos de los Munkipios
r'lal aclarla da Ãlatala< c^ñ 

^ôtrÂ(ñancahlac 
an la s¡asataaiÁn

desorollo, viqiloncío y cor,'frcoción de los procesos de pqrficipoción
ciudodono, rned¡onte los inslilucionet procedimienfos y normos que
sonciono este ordenomienfo y demós leyes op/icobles

(...)

Artículo 12. Son ouforidodes del esfodo de Morelos. en moferio de
porficipoción ciudodono los siquienfes:

l. Los Poderes Ejecutîvo, Legis/ofivo y Judiciol:

ll. Los Avuntamienlos;

Ill. EI lnstilulo:

lV. ElTribunol Estoiol Electorol, y

V. Lo Comisión de Porticipacion de/ Congreso del Estodo de Morelos.

(...)

Por lo que ol corrobororse gue este Orgonismo Público Electorol Locol
osí como los Ayunlomientos del estodo de Morelos son outoridodes
corresponsobles en moterio de porticipoción ciudodono, y en virtud
de que el presente oficio verso sobre lo difusión de diversos
documentos y moterioles informotivos referentes o instrumentos de
porÌicipoción ciudodono, es que lo presente solicitud resulTo
pertinente.

t...1

11. APROBACIóN DEt ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho diecisiete de julio de dos mil veintitrés, lo

Comisión Ejecutivo Permqnente de Porticipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo medionte el cuql se opruebo requerir ol Ayuntomiento de Cootlón del

Río, poro que, en cumplimiento o lo estoblecido en los pónofos cuorto y quinio

del ortículo 117 de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del

orlículo l9 bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

osí como el ortículo l2ó del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Pot'Ticipoción Ciudodono, remito o este inslitulo el colendorio de

osombleos ciudodonos en el formoto CAL-ASAM.

'12. ACUERDO ¡MPEPAC/CEÊ,/178/2O23. En fecho veinte de julio del oño dos mil

veintitrés, el Pleno del Consejo Eslolol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/178/2023 medionte el cuol se requiere ol Ayuntomienlo de

- Cootlón del Río, poro que, en cumplimiento o lo estoblecido en los pórrofos

cuorto y quin del ortículo 117 de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

ACUERDO pREsENTA t A sEcRrtlnír ¡¡tcutv¡ At coNsEJo EsTArAt Et EcToRAt DEr rNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocÊsos
ÊrEcfoRAr.Es cIUDADANA eu¡ EMANA o¡ r.r co¡rustót¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ ¡n¡rcr¡¡ctór¡ cIUDADANA, MEDTANTE Et
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reglomentorio del ortículo l9 bis de lo Constiiución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, osí como el orfículo 126 del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconísmos de Porticipoción Ciudodono del lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remiTo o este

instituto el colendorio de osombleos ciudodonos en elformoTo CAL-ASAM, cuyos

puntos resolutivos son del tenor siguienle:

t...1
PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnslitulo Morelense de
Procesos Electoroles y de Porticipoción Cíudodonq, es competente
poro emitir el presente ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo
en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo, REQUERIR At CABILDO DE COATTÁN DE¡. Rí

MOREIOS, POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que en
cumplimiento o lo estoblecido en los pórrofos cuorlo y quinto, delortículo
1 l7 de Io Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del
ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Esiodo Libre y Soberono de
Morelos; osícomo el126, del Reglomento que Regulo los Procedimientos
de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del IMPEPAC; REMITA o
este lnstituto el CALENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS en el formoto
oprobodo por el Pleno del Consejo Estolol Electorol del lnsfituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, CAL-
ASAMI, que corre ogregodo ol presenie ocuerdo como ANEXO Úf.¡lCO.

TERCERO. Se opruebo OTORGAR At CABILDO DE COATTÁN DEL RíO,
MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PTAZO DE 7
OÍnS ¡lÁe¡tES contodos o portir de lo noiificoción del presente ocuerdo,
poro que den cumplimiento ol presente requerimiento.

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR AL CABILDO DE COATTÁN DEL RíO,
MORELOS, poro que en el supuesto de no dor cumplimiento ol
requerimiento moterio delpresente ocuerdo, o de no hocerlo en tiempo
y formo, se doró inicio o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR,
en lérminos de lo legisloción oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejeculivo de este lnstiluto, poro que
procedo o reolizor los trómites correspondienies o fin de que noTifique el
presente ocuerdo AL CABILDO DE COATTÁN DEL Río, nnOnrlos, poR
CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAI.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que
procedo o reolizor los lrómites correspondientes o fin de que notifique el
presente ocuerdo ol lnstituto de Desorrollo y Forlolecimiento Municipol
del Estodo de Morelos poro que en ouxilio o este Orgonismo Público
Locol, genere los gestiones onte el AYUNTAMIENTO DE COATTÁN DEL RíO,
MOREIOS, o fin de que se encuentre en posibilidod de dor cumplimiento
ol presente ocuerdo, conforme ol convenio Específico de opoyo y
coloboroción porö el desorrollo y fomento de lo porticipoción ciudodono
en lo entidod.

1 También se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAC/CEE /146/2079
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SÉPTIMO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituTo, poro se
notifique ol Poder Ejecutivo del Gobierno del Eslodo de Morelos y ol
Congreso del Eslqdo de Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de
este Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo
publicidod.

t.l

DUtA DE NOTIFICACIóN PERSONAL. Con fecho dieciocho de ogosto de dos

ntilrés, elSecretorio Ejecuiivo de este órgono comiciol, notificó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/178/2023 ol Presidente Municipol Constitucionol del H.

Ayuntomiento del Municipio de Cootlón del Rio, Morelos, poro que, en

cumplimiento o lo estoblecido en los pónofos cuorto y quinto del ortículo I lZ de

lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, ReglomenTorio del orlículo l9 Bis de

lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el

orlículo 126 del Reglomento que regulo los procedimienlos de los meconismo de

porlicipoción ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudqdono, remitiero o este instituto el colendorio de osombleos

ciudodonos en el formoto CAL-ASAM, lol y como puede opreciorse o

coniinuoción:-----

euE pRESENIA tA srcn¡¡¡ní¡ gLecu¡tvA At coNsEJo ESTATAL Et Ec¡oRAt DEr rNs¡ruro MoRETENSE DE pRocEsos
Y PARII CIUDADANA QUE EMANA O¡ I.I CO¡TNISIóH EJECUIIVA PERMANÊNIE OE ¡INIC¡¡ICIóT¡ CIUDADANA, MEDIANTE EI

cuAr sE DETERMTNA r.o REtAI¡vo At cuMpumtENfo DEr. AcuERDo rMFEpAc/cEE/r 7g /2023, pot pARTE DEr AyUNTAMTENTo or colnÁ¡¡ o¡l nío.
MoREr.os. EMtlDo poR Et coNsEJo ESTATAI EtEctoRAl coN tEcHA vEtNtE DE JuLto DE Dos Mrr vETNTTTRÉS, n¡nnvo e n ¡emts¡óH o:
CALENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS.
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eclobcrocidn poru sid*ffi y l,rurrnnfo de h Bølcrpocrü* cíudodunc

mhwtdas,

$å$r{#{:. Jr rru$t¡lry ü ¡* &ffi&fo ffir¡fv¡ ffi rfh ffrfitutCI ptrg tf
,:*rr*çri # fuh fiñd$ dd üü frlfdue dr ffinh I d
t**W***ülffiofrtgffi.
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AcuERDo rMpEpAc/cEE/424/zoz3eue pRESENIA tA sEcn¡rtníe r¡¡cullvA At coNsEJo EsrATAr Er.EcToRAr DEr. rNsTrruÍo MoREtENsE DÉ pRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡anrtclp¡ctóx ctuDÀDANA etrE EMANA or r.l colriusrór EJEcuTrvA ¡ERMANENTE or ¡enncrrecróN cTuDADANA, ltirEDtANTE Er
cuAt sE DETERMTNA r.o REtAltvo At cuMpt¡MtENto DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEE/r78/2023,poÌ PARTE DEr.AyuNfAMrENTo DE corn.Ár.¡ oel nío,
MoREros, EMrTrDo poR Et coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAL coN tEcHA vEtNTE DE JUuo DÊ Dos Mr. vEtNfrTRÉs, nttllvo ¡ Ll n¡¡rrs¡ór.¡ or
CATENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS.
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14. INCAPACIDAD TEMPORAT EXPEDIDA A FAVOR DEt OTRORA SECRETARIO

EJECUTIVO. Con fecho seis de septiembre de dos mil veintitrés, se recibió en lo

oficino de correspondencio de esle órgono comiciol, escriTo de respueslo ol

oficio IMPEPAC/PRES/MGJl1373/2023 remitiendo lo incopocidod médico

expedido o fovor del M. en D. Víctor Anionio Moruri Alquisiro, oiroro Secretorio

Ejecutivo del lnstituto Mcrelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, por porte del lnslituto Mexicono del Seguro Sociol por enfermedod

no profesionol y que no consiituyó riesgo de lrobojo, por un periodo de veintiséis

díos noturoles contodos o portir del dío treinio y uno de ogosto de dos

veintitrés.

15. APROBACIóN DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/259/2023. En fecho seis de

septiembre del oño dos milveintitrés, en sesión exlroordinorio urgenle el Consejo

Estotol Electorol del lnsiiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/253/2023, medionie el cuol se

designo de monero lemporol ol Licenciodo José Antonio Borenque Vózquez,

Director Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos como Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, en términos de lo esioblecido en el oficio

I M P EPAC/S E/VA M A/ 2253 / 2023.

16. CERTIFICACIóN DE PLAZO. En fecho diecinueve de septiembre del oño dos

mil veintitrés, el Licenciodo José Antonio Borenque Yózquez, Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío Ejecutivo de este lnslitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, reolizo lo certificoción del plozo

correspondiente, tol y como se oprecio o conlinuoción:

AcuERDo rMpEpAc/cEEl424/2023euE pRËsENtA rA sEcnrrrnír ¡¡¡cut¡vA Ar coNsEJo EsrATAr ELEcToRAT DEr rNsTrruro MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v rrnrcr¡¡ctóH c¡UDADANA euÊ ËMANA o¡ r.r co¡riusróH EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡enrcr¡¡cróru cTuDADANA. MEDTANIE Et.

cuAt sE DETERMTNA to RErATtvo Ar cuMpuMtENfo DEr AcuERDo tMpÉpAc/cEE/r78/2023,?oR pARrE DEL AYUNTAMTENTo or co¡ilÁH o¡l nío.
MoREtos. EMtTtDo poR Et coNsËJo ÉslATAr EtEctoRAt coN tEcHA vEtNTE DE JUuo DE Dos Mtt vEtNTtTRÉs. n¡l¡nvo ¡ l¡ nt¡¡lslót¡ o¡
CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS,
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sËc*ë?ÂnlÅ.
E J EC1. T}V,A

çE*nñçACrÓH sË Pr.ûXô

En Cus*¡n{¡voçt?, i!ìç{€l'¡{" * l! de sÉSfi&nlt}rþ dÉ ä?3, sig.Ídç lct 15 f*orcx Ðüfl lS
r¡'lifrillås, .el ruscriTr, Lic. Jcç* ¿nisnin Br:rç¿q*ç 'rlðrEuÉZ. dÉ!¡gnö(åú Enc,rrq*do de
L:e':puchc' do lo Se,:tetc¡ríc Ëjeculivcr rie çs:i* trs'tiTutc Eleclcrul Lc.cÊl ü1Êdif¡nls ccr.¡*rdo
ltu'TPflPr9Cl,tËË11531!0?3, *prcbadoFsrçl Çonser,ç ßtstc¡ Ete*lorsl *l sâìsdÈcåÈtiår¡bre
d€ ú'ts t¡íl .-*inli{rßs: e¡n lundc,r-,Ën1'r en lçç çr'tíç1"ùqrç ë8 i¡ccciún HXXr,l' d&; tðc*go Ce
It'ttiit.¡citneç y Ë'roc*dirniør'rlcs EleclorelBs Þ¡srã çl F51Ðdû de \,1+¡*lç¡: 2 ¡- 3. incirrr di, rlåit
Êeç.t¡¡¡*t'"o d* L,'faii:4't P+erltr*i del lnsÌliiuta f.4*relense dç Frøcç:pç Electonoles ,¡

P cr ti cÍ f:r,s cjú r'r Ü i r,:Cqld n;: û. f 1"â g': {:ür¡s : 13: :

üue r¡ l"rr¡e: de cêdule¡ i3r trâlif,r*ûåióc p'etlenul ,lç fechç Eijeçâpchc eJe

fi'ã'¡t1.c de dc'¡ rnil r,*iriìifr*;, se h¡¡c.del çor'or,*ríenia ¡::,1 Ëêbàldö de Costlnn
,del Pia, tutordüs, frçr Çünduçîç ,¡e çL' prÊfìdgnlÊ frunit¡âûl, Él ü*uerdô
ltu,FEP,.trclÇFE,/l I$¡r?üã3, ap,rchcd,¡ en seriqn extrocrcsnnrir: de fechu 2ür de
.;¡.iió ds Iü?*1. p,or el Çnn:eþ FF ûlãl Fleclcral 6ç r'-rfe çtçt#t-r¡r'.rtü,

i*p*pdi,
ffi**f
Êbb 1f
ræræ ./

ìl dlue # run''{} "TEnCÉRÕ- {lÉ¡ ü¡ËuÉr.dÕ ild,PEFÂCiCEFrrlTå¡,!€?;a" etçrgç ol
cahildç de r¡érito un Êlüa* de rie{e dim hùtxles, rönlüdû5 * partir de *r
nçiifç*c-îan dË¡ rnisnlü. ,¡ efsct"a d* renrifr 'ã estg irulÍlutc tu1,ürplêrreg ds
Frôcess,s Eleclç¡t:l*l y Pcrl*ipin#dn Çi'.¿dodçnç, el Çç*errsuric de Årcmbl*er
C;!dðükr¡ì<::i *¡n *¡l lnrrnslo aprabodÐ por el Pleno del ,Scns*jo Esiçlsl
üec larsl. der,.srninocþs "CAL-å5,41Ít'^

tjesivodÇ 6ç, lç çrnleriar, el f;lç¿o ccnçç'Jidc nl ct:bilúa da to*l':r¡ del ftio, ÅJtffelrå, $
Írç'rås del qçuerdo lft¿FEF.qtlCFf.. 178.¡17023. ÇË{l fundfinìent* en el ûrlíeulo 38 csl
Regloffìeñtô lr*iÈrlor dçl lnslii¡lp l+lorelerçe de Prçççççs 8çctçrde¡ y Fclrlicipacúón
t]¡udcdr:ns. Éùrnânró êl $þrrìBs deciochc y conclu+yó el lunes v*inliçchç de *go*to d*
d*s rnil veintitrÉs.

'åhçr,-" hiËn" r,e hsç* conrisr que del çiFrnm diecisrf*s de ogorlo dê doi rnl'vÊinfitréå,
û, r:do en qug 5ê rusçril}-å lo prÊÉente, no sç r*ciffi docurnentc* ftsâ,ç ea ls. sf¡çino d*
cclitæsp*ndañcscr c$È Ë,clÉ örgc¡rdsv'rto, ni co{rêü eiEçlróq'riçc <¡ lc Ë.l¡çnTc¡ çfic'c¡l
qó"flËsq!fldÉrÊiffiimêÉÞnêlf1ìr!(" Þ.dlr ËffËã rfal ÀyuntornienlG (3€ Ççsflqrn del Ric,
t¿ür*trc, re¡Íltlvs üf ürrt1pfin,li*nio ds* üruerdo quË nrls. Õeupo.

F+r lo que., ¡lsndp lw l5 hora¡ sÈn 14 mk¡uloå d6¡ dlo Gn ryJË r,c aclüq, se ds Flör
¡:ôl,Ëlu¡so l* pr*ente diligenc'ro" fernondn el sLurcrit* Þürü lür efsçto5 legales y
odrninøtrclì'¡'or c¡ que høyc lugor" çtl6'fE. fG:

irvr

JOrËilc" vAiq{JÈf
DE ilü ÞË tA

sECREÌåNí* üE¡.llrtfEFAC

AcuERDo rMpEpAc/cEE/424/2g2geuE pRESENTA ta sEcner¡nÍa ¡¡¡curvA AL coNsEJo ESTATAt Et EctoRAr DEr lNsrruro MoREIENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡ennct¡¡ctóH ctuDAÐANA euE EMANA or La comlstót'¡ EJEcultvA pERMANENTE o¡ ¡etnc¡plclót¡ ctuDADANA. MEDTANTE Et
cuAr. sE DETERMTNA to RELA¡tvo At cuMpLtMlENIo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/r78/2023. po1 pARrE DEr AyuNTAMrENro o¡ co¡nÁN or¡. nío.
MoRELos, EMtTtDo poR Et coNsEJo EsrATAt ELEcroRAt coN FECHA vEtNlE DE Juuo DE Dos Mn vEtNTtTRÉs, nrulvo ¡ u ntmtstóH or
CAI,ENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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17. INCORPORACION DEt SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho veintiséis de

septiembre del oño en curso, se reincorporo o sus octividodes el Moestro Víclor

Antonio Moruri Alquisiro, otroro Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

18. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/2348-1/2023. En fecho dos de octubre del oño

dos mil veiniitrés, este órgono comiciol medionte el correo institucionol'

nofificociones@impepoc.mx, noiifico ol ciudodono Celso Nieto Estrodo en su

colidod de Presidente Conslitucionol del Municipio de Cootón del Rio, Morelos,

o trovés del correo oyuntomientocootlon2224@gmoil.com y

secretoriooenerol2224@9moil.com, el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/2348-1/2023, el

cuql versó en reolizor un otento recordotorio de lo remisión de lo colendorizoci

del meconismo de poriicipoción ciudodono denominodo "Asombleo

Ciudodono", en lérminos de los obligociones esloblecidos o los Ayuntomientos

del eslodo de Morelos, en Io Ley Estotol de Poriicipoción Ciudodono,

Reglomentqrio del Artículo l9 Bis de lo Constitución Polífico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos. En el cuol fue expuesto lo siguiente:

AcuERDo lMpEpAc/cEÊ/424/2023euE pREsENTA tA sEct¡rtníe t¡tcuttvA AL coNsEJo EsIAfAt ErEcloRAr DËr rNsllTuro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcfoRALES v ¡anrtctractót'¡ CIUDADANA euE EMANA ot Lr co¡iilslóH EJEcultvA pERMANENTE ot penlclrectót ctuDADANA, MEDTANTE Er"

cuAt sE DEIERMINA t o RET AT¡vo At cuMpumtENto DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/1 78 /2023, pot pARtE DÊt AyuNrAMrENIo o¡ co¡rtÁH o¡L nío.
MoREtos, EMtTtDo poR Et coNsEJo EstAtAr ELEcToRAt coN FEcHA vEtNtE DE JUuo DE Dos Mtt v¡tNrtRÉs, n¡lrlvo e te n¡tttstóH oe
CAI,ENDARIO DÊ ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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¡rnpepelt ; Ëif,tffi
t.,

*."',*o,r^ärä ^,kvn,tuernûvûcÕ. MÕr,, o ô? de ocfubre de 2t?3-

c. cEtro Ntffo EsIlAoA
PîfSlOüNIf CQNSIÍTUCnì\¡ÀL nft
MUS¡|çIPX) ÐE COAftÅN ÞCt RtÖ,
M0REtos"
PtË3Ë¡¡Tt

Asunlo: AtènlÞ recordotorb dê ld rernisión de h
co{and#cÈón dEl mecqñhmo de psrtidpaciórt
ckdodefis denôrdndo oÄlo¡nbleo Ciudgdono". En
lérnnirros dÕ lq$ Õbf;gacíÐñêl aclablsddus 6 hå
ÅS¡rltarlt6entóc det ertsdo ds Mordos, sn la lsy tsistd d€
Portíclpqclôn Ck¡dadsna, Redunentcnfs del Allfcdo 19 Sb
de lo ComtíftrcËón Pdlicc dd ßtqdo Libre ySoþerano de
Moro{os"

Stroelprarente pcu trrv&rr{s un cor& sd¡do.yd r¡&mo liempc, porinctrucc$orwr
dål Llc. Jasé lruiquo Êóm kodñgue¡ corm{e*o elgkÉ ðêc¡ord y pl#nto do lo
ConÈión $ecglÍvo Penncnsnts do FçücfpccfÕn Ch"dcdg*A con *¡ndsnantrr en k:
orliculor 41. ficcd4n V. cpcrlodo C, y l1å frscción ttt', årn*o þ1, då h Çon*filudón
Pdftics dë þ6 E¡rqdos ltrrilo* M6¡{seá1os: y 19 åt$ då }, Côrst¡hrc¡ón dÉ{ fttodo Ubre y
$cberono ds t'rÕrÊlo$" me perrnüfa hformor p{ro su conocln$snlo y ahr¡c6n, lo
siguienle:

Que *¡l* Cxgonismo PúSica ñectoral Loecl cuÞnlo con furu*one¡ en b
inrplen*nioc;ón d* klr meccnismss dg pc*icìÊsclón ciudodonc en lo enlidod, de
conf*rrnidcd çl rnorco normstiva gtrc reçulo s¡¡ ocluoción, cl cónno puode advertþsç
a çoniru:oción:

l. ün p{nrêr lçüÕr" åt cslhrdo {,l, lroccién V, opüflcdo C. de lo Consiifucién
öe¡orql, Ësåncigtrnerìte eslðblðcei

"Apstqdc C. ffr f¡$ ¿nlidodas ledernliuø. h €hcçl?ñs; loçsles y. en ru
cosÕ. tës cnrurllus populores y lol Ëgcsfa$ de ¡evgcoclón dê nlondrfÕ,
ç¡Tsrsn ü çt{fo de orgçfibnrû¡ púàficoo toccdo¡ es ¡Õü ,érïrfiÕr dê êJ!ü
tr:*¡trtucién ouo cf*rcrrdn func&oner ca br $núedar mqleds¡;
,1¡...j

9. egcresc*in. då¡ffofla, cúmpub y døcþucÀln de ro**fodoc en la¡
¡n*cqr*rfor dr pøllcþacldn cåld¿dafiô Eue peveø Þ egri*ocdn bcof
1 ¡h
t,il¡

äte&-e¡-EñEes,
11. po$lËrlÕrrnËnte. Ëfi d Õrtbdo 23, *ucción v dð kã corrslitucþón Folllico del

&todo L.ibro y Soberuno dê û¿tofÊlüd, ¡eñd6:
nt I
t-.4

Èdêf0l6âre dé PlroöêJûs fþCfdð,å$ y Mfç&)e ådfr ç¡ülrddflo.

{l
ç" est*¡*ce#'l" {*,9øU,*Lg$¡¡pdqy #Cffi¡g¡et#rT, #_r,Êrüf,*1,üS""q{T SA
nacsc¡ffip* {e gffiËþ,#å*r.#lüdfl *{a<t änf ,ffi,tÈf#.}q,*nk&Stdå"¡süûft
í...¡

å ¡fl¡tfttu ¡ldøekfrsâ da åoce¡o¡ fþ,ctorqþJ f Prrfhþr¡c&ilr Cir¡Codor¡c.
cçdftçrå fü prsçsdÊnoo c årnpusodenc¡a, y *c.. t¡tËüôoró dç ¡o
çre*¡l{rqS,&t*. #¡*rcåt{{ y ïr#qp$k,d*,jgå rãeüfr&ilãUdh

de¡çchos cttd{rdor¡så de {orfô#$dÕd can *l
Co¡r$ilvciifur y þ nonnatïrro qñSccbk.

Ëûthå l eit

AcuERDo tMpEpA c/cEÊ/424/2023eu¡ pRESENTA tA sEcn¡t¡¡íl ¡L¡cu¡vA Ar coNsEJo ESTATAt Et EcToRAr DEr tNslruto MoREtENsE DE pRocEsos
ELECTORATES Y ¡¡NTICI¡¡CIót.I CIUDAÐANA QUF EMANA O¡ II COIVTISIóI.¡ EJECUTIVA PERMANENTE OE ¡¡NNCI¡ECIóN CIUDADANA, i,TEDIANTE EI
cuAt sÊ DÊTERM|NA to REtATtvo At cuMPuMtENTo DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/I78 /2023, ?oR pARrE DEr AyuNrAMrENTo o¡ co¡ßÁH ofl nío.
MoREtos, EMrTrDo poR Er. coNsEJo ESTAIAL EtÊcroRAr coN rEcHA vErNrE DE JUUo DE Dos Mrr. VETNTTTRÉs, neunvo I n nu¡r¡srór.¡ og
CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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ffiqiffitrffis
eñcb: lMf CPAC/5Hff ,4MA/îð{&l /20??

tuernwscu, ¡¿lø., s û2 de octuhe de ?C3$

$é¡.!cdr-r¡qir&E
lfl, Finalmente. en torcer ft.rgry, lor odfurdos 5,7,12,1 1 1- l ta y 1 t /. pórrafor { y

å d* lo Ley ÊsloJolde Pcrlhtpocion Cå$dcdcnu. erltlhtec*n los $çuìen?*l
ospecloe:

I...1
Årt Lt¡&r I
Ê${råNü,amdâ ür
L dln¡ituþr
{- $ Tlïþrflsl fslslÕl g¡sc,tÕ,ut

lü" Lol Êoderes Ëþcu,ivû, [fgir¡o,t',o f *.drrþJdôtertçdç de MoÍe¡o$
lY. [ôÉÁnnfuñkflhû. ]'
14, {.sr dernd* ôqxmot ockrllr$fro!¡r¡cs y årfudcfucleE êñ tuË r*spsrt¡v*g
drn¡lloü dG cü.rþÉfàñd*0" *
It
lullulcr" 7" la xlúdddüûiü, br trçnnirÕcíon** cív¡þr, ¡st Ssrtidss ÉÕ,¡fft*öt f*$
FodersJ ã¡*culfuo" la$dcffvo f J'¡dtcfûÍ, lo¡ óroqnor conrtirücbnd{l$fih
ã"4éns¡Êqåyls.å-*x;¿riqü¡ienlo[dq¿f,åålåfit:årtr;*i"dçl,fi¡"iF"*p-ds,#ç{#¡çr.-*s*
fi.fl¿Ëággn*#þ,iá{ .*{I f6 s/,,q#üt*S$.ç"J*t*frg{¡p,-¡Í#ç*åÍf,-J"-ç*liåq#srd*-då
lqF--efiÉl*qd-l*-¡ü!0ütfffç*ç#¡, .d||#6dañq" fiÉdiönle lcr åxtíf*cionrç.
Frûc€dÍffi¡çnt0s |, rifünø qu* lørcfrxrc *l* order¡cnknlo f drrnú¡ þyer
op$c#þbt
{..}*fuk rt M"# @rf*",*g¿r a:*t*v.t..$ø
¡g&hpqsn c¡irdrrþË r8 d$&rt$Ë
I- tor Fodaras{þcvttua fegùbf'ro y JñËlât:
tl"l¿*Jn¡¿&a&s&s
lll"Êfglilr¡þ:
,V- fI T*rrTd &tötrd flßsfofid. y
t4 tnÊofi&ön dê Ftr k&ocþn delConçraso det€stodûdÈ¡çÕrsþ*
f.".,

åftfuul$ I I l. fi,ç,gfffs g4&¡dqdH ¡ö.erdán ar¡ô cflåbrü dÂvrrnttlnúånkr. eC,

ts c#si lçs . lrçb¡t-Ç¡ts¡ lpJÌ. .i4rrælçd#tud{*lg{, -gç-*.?Ís$*dg*Såäg*p y
pryltcþon de vtvo vorfrpnlE clos rnþrñþrû, delAyunlrrnianto, e* té¡r¿inos
d* þ Lay Orgúnbü Mínhþû¡"

lado¡ iot $,qr.n'efud** plantrcdø paf ¡a$ ctl¡dddonds øn bs sorbne¡ de
Cøbildc Áþerto ¡erda oþardcdos y dþrÍlídos pûi ,û$ k-?regrcr?tË$ det
,1t'trtlilmienfo y re têr dö{d rssuesfa srt er¿¡ rnkrno se#n,

þ¿ls gtucerds,{sÞffi.ç_8åkí{s_fs*å sSðJiçK$ ¡ .f..q"_:lmÍäiia_â.*åfi}å*ge
{¡Sfipf]f;-[çûff{Tl cffen¡udofr]sfitE en lh s*de ofkic] y de rnonøo ilinerooir
Éñ,âr coþnfu$ ypoHcdo*

*#ylæhlfihç1p",#*&ffi*ffi*$sds çtu" f{ CFJ*r}#gi¡ô; r¡dccmo. b cohnc
* p¿bltdo. ê{ dofide nËkdn dä ds,Îün#Jf {uç $rçJr¡mr d8 crþjts*
ngierro, ndsna q$e podró scr rno#ccdo. ft€&nfâ ÅcirrrdÕ dei propio
ftSotlo C@ùrdo; dçÈþ{d0¡qtüÈar nl lr¡lñt{lo de dlcbo cslcndq¡hr. q[í
soírL4+.å{#-f f ,a#"$slgnsi,

1"",i
Ârüçt t lld" la aço4lüga Sl¡.¡rdsdono a¡ cl i¡¡h,ufcntq RúÞ{co. qþlcdp-_X

*ftffiså€fiJå ftkffi*åffi&-ãft*l{fi's#.Mi.âr
*n**fihr..cg**flyo ç.çgm¡fËtaco. ndcnnro Sors fa råv&dn y$e*$irrdent*
dç lor proçyom ¡ f Foifticos p{iþ¡i{ol o de!ûrôliû,.ss sri tã}ü cëSr'i'(: $
f;ffrÌonidild dê'l Êstc$a. que re lntegro"tl cor+ lol hc$lcn le¡ rJr ur# çsbñiû,
rnifrlgr q{}ê }erdún dgrþcfto o voä f ll ci.dodonfo qüe f$entðñ tðn
c¡edenc¡olparu votry, têruúô oderNld{ der8cnË û vsto.
t.".¡
ár&q,o ¡fn
f...¡

Fágina tde{

AcuERDo tMpEpAc/cÊÉ./124/zoz3euE PRESENTA tA sEcner¡ní¡ elrcu¡rvA At coNsEJo EsrATAt EtcctoRAt DEt tNsTnuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡nrc¡¡¡ctóH cUDADANA eüE EMANA o¡ n comrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡¡nttctp¡c¡ór.¡ cTuDADANA. MEDTANTE Er
cuAt sE DETERM|NA to REtAilvo At curr¡tpuMtENTo DEr AcuERDo tMpEpAc/cEE/lzB/2023,poï pARTE DEr AYUNTAMIENTo or coenÁ¡¡ ofl nío,
MoREtos, EMtTtDo pon Et coNsEJo EsrATAt EtEcroRAt coN FEcHA vEtNTE DE JUuo DE Dos Mrr vErNTrÌRÉs, newvo ¡ u n¡mrsróH ot
CAI.ENDAR¡O DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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i*p"pe{iiffiï{r^
ffi illffiÎ'*rsr. .ê,r"\d*eâåË "ff

O,ñclol ltçIftPAC/WV,{lúÂlß4el /?S?3

Õt¡srnsvocc, Mor.. o 02 d€ octuþre de 2023.

elr d crrd ¡a oþn¡derú ef
Ê¡*rcido ds cdmfl*lÍ¡oclån de açnnpo¡ y Wscbe o afecfo de gwørl$m
ffik4orðrpúbfióör qos ró rêqrrsror'! pom b E*äecclifn & áttâs.
ûB &ùdf fngfwró" þs propo¡rabnsún lo b csletrocidn de þs
t$ofnhbÕir

t, ..,

ile estc rnûnerg. sl ço{roþcdone lüs oirlbi¡clor.,{es ds esls ügonlrmo Fubåco
ilecisr$ Locol en lc implernonrnción de lm meccn¡5r?¡o6 d* pcrllciÞacìún
Ciudodons en ic pntidad, y 4 6v va& çl *dvûrîk !o* obðgpclofies de tos
Âyuñlffnien!çs ce lo ertidcd p$rû ücsrsor lu ccleod<xí:cción coçrerpôndienle cs
meconb¡no de pcrnbip$Ciôn Ci*dOdOno denorninûdg "Å$Oûrbleg Cíudodcnõ". ûü
psrt¡"isÊTe pr*ciwr lo sisuier;?e:

ü,¡e nredjcnle ,4cuerço ll,.,rpfrpÅü/C[üi i7gllt23. sl Moxinm ôrçnno de Direeciéfl
del lMPf PAC, de tsmift û ðsenciclffiênlg rÕ r¡çtu{sfi té;

-t .J

sf6uN0t ,tqË¡nåd. rrffÆ¡nÁr cáåJt$Õof coån¡{t{ott do, r¡onaos.
¡Of; CÕilOlrçþm.tf;t¡læilff1{tffKtFÅ{" ff Ë q{ré en cunp&nienfo o lo
årtoþþods en tu pWor cuøi* :r gr&lo. d€¡ {rlfuulo t ; I dê tü t &f *rût{*
de fslbip*ctår Cirgdarç. ref;e$rc,nfü{¡o dd úrfftdo ,9 W d€ W
Conrtlruciúû fo$icû dd S¡todo {.{xe y jo&ûro{ro ds Morütôs ðS ftmo el ¡26,
dç¡ fegkrÞËñtü ç{r fÈg¡(& þ¡ tføc*&nþnroj de NG' ¡,lecqnisno* de
Partçipacåån Cåududono dd &lftrÅ* Í&tffá s årt¡e lnrt¡Tirfo et CátltfâÁfþ
tr A,lr{t{¡tåÅf Cfiþåû*tIÅS sn erton¡ch âFr*ù6do W 6t fuffi elfon¡sjo
$rtsrár fbctöruldEl h¡#trds, t¡toralern:g ds ftäcåsós Éìêclorulel ¡, MklpocÍr*l
t¡udodofio" çÁ1.Á$¡*lr. gue ctr" sægöe õf p€råâtë, ccue¡do cn¡*c
Arrfxo Úr¡rco.

tfficñro. $o ryrrcbo 6o*Ërt ¡t cÁ0üot ûgcoáfiJ,{ DÉ¿ tb. Å{0l{1otftr cÖártücro 0€sttfrH$güt'Fru¡ü{&tfÂt un ?t"{tö þ¡ r ÞlÂ^r Hri&rtr
confcdos c porlF d€, þ rlptr&Õcitkl det Spisãfç eçw,ñþ, pqro qr¡p den
eump#rlbnto cd Ë.B{sn,\* rsqrårË.¡¡6rTît.

ctrÄßf0. $c Epr¡çåo Áf6ficiå{Í /*f c¡&tsû *f coällr{ üfl f;h. monao¡,
pom quc en ol JrrpüeófÕ d* fis døcwnp&:rierfo olrâqudtrfelTtâ mstêrb dø¡
prerenle nruødc, o ds,no hffêrþ *n lkrnpo y luma *e da¡é inå"ab o m
rþctonlrËMö öftultAso sÄtsc,ot{4oof,, en férmf¡*s de to kçÈtoc&in
cdicÕ$¡ü"

Oüfffo, S€ íinrtrsfâ s *ã $trcrefsrrü flocut¡1¡c dq srfû frstfluft ËÕre qr¡e
procsdü a r*a&tu þ¡ lyórnitas coøesperldifrotsj a fn @ qr¡e, nolifique el
Ërååsnrs ãc#€#ü Åt cå8ltDo 0f coAnjil 0Ët ¡b. i{offios" roß
cotrÞucro nÍ tu fütfäfr¡frr il{r¡{Ërprt"

SEXIO. $e rin*lrup n b Sauelt¡Íía fþcutrv¿ dsçste hÍfrtuto. Wç qw pwcèclJ
ç r*<firçr,bt irffnufes cflffe$ðndlôrìl€j t ,nq d6 4ue nollûqm el treJãnlg
rcve{do at tnrlfu)b da Dcsutcgp. y Ëøâd;cli*dan{o tturdr,þol úcl &/¡sdlc d*
Àlorrb¡ pÕro qÍå en oysflo ç ê¡tË ürì¡oftlrnú pjiþÉco tocot gen&e åc3

geslbnes cnleel¡fUßfÅå{l¡t{tO Of COAILA}íDä, mC.I{OIAOS, o fñ de q$e
$.s fncuentrg en pødb&d*d de dor cümûffinb ô¡ prêjrilllå cc{erdó,
cç¡f(}¡me sl conr*& fsprcffico dr ôpûyo ycoicÞcrocfún pôrô êrd*JsnÉ#o
y {a¡r,e*to ó* lo pøtþfpøción slu&rcfüng er, þ anfidod"

: iãÍ!b¡*n ie Éncr¡filtrû ¡r€¡o d ¡cuerdo fMþ{PåËl€tgliüôâfdg

ffu{$e 3 dsi

!

AcuERDo rMpEpAc/cEE/124/2oz3euE pREsEl{IA tA sEc¡¡tení¡ ¡¡ecuttvA At coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEr. rNsltruTo MoRÉrENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡nncr¡lctóN ctuDADAI{A eüE EMANA o¡ t¡ com¡s¡óH EJEcurvl pERMANENTE o¡ ¡l¡¡ct¡¡c¡óN cTUDADANA, MEDTANTE Er.

cuAt sE DETERMTNA to REtAt¡vo At ct Jrlp0mtENro DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/r 7E /2029, pol pARTE DEr. AyuNtAmrÊNto oe coatÁx otl ¡ío,
MoRELos, EMrTrDo poR E[ coNsfJo ESIATAI EtEcToRAt coN FECHA vEtNtE DÊ Jur.ro DE Dos i/lrr vErNTnRÉs, ¡twvo e n ¡¡mlslór'¡ o¡
CAI.ENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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5€CürÀllÀ
GJ6CUTfVå

Offcio: IMPÊP,{C/Sç,¡/Â[4Â/23¡8" I /2ü23

Cuernovoco, Mo'.. c û2 de octubr* d* 2023.

S#fmO. Sa insnuy* clo$ocretcrb ftcr¡fiyode ûrts &1slifilfa porç çe ñûträqíç
ot Pôdü qrcoflvo dcl Goþlornc dét &lqdo dr â{øqlor y of Congrcso dcl
f¡{qds da if{oreþ*.
rt

fri ete tåôô(. la **tÌfcuciôn o dicho ÁnJ&do l.tre reolirodc eldlo l8 de cgoslo d*
?û13, ¡in fivE ç h prawrla fecho ilryo sids remilido la infarmación
corospcnd*nt*"

Far lo que rn* permifo hqcer un recordaloçjo de lc cbligccidn norraoxiva pcro
to rernidén de |û cüìårdcxþæiórr que ha *ido preñirodo sn Na trcmcdpciÕn ogc
ônlecêdå, pôr lCI q$ð lrn agregcdor los fçnr¡clos en versión diçìloi
cs?eworìSðrrtes, infsnnsciôn que podrå set remitidq medi*nte qfmio ol
cotreg eþct$nlc<¡ "cdrurpcnda*clcffrnp*pcc,rnx,", e*lo gr s$; ol¡nûdo a lo
delernincción SrG 6n su rnornenTo seo reclhodo por el Conse¡o 3lô1ol
Eleclorol ds GstÊ &gonbrno. reçeclo ol curnp$mbnio o incumolirr'ienlo g l*
ordenodo en elrefeddô Âcuefdo"

$n oho pottictd$, gsodecisndg çv vc6oso opoyo, l* deseo lo me¡or en Io par'soncl
y en [o inslitrcionol"

TA NTÉ

l,r" ûN ü"
s;ctårÂnto

l'¡lt MÅRUR! ÅLQLjåslRÂ

Pnoûffos

nhii{adràfl&tî4 lti

Páçina 4 de tt

AcuERDo tMpEpAclcEÊ.1424t2023euÊ pRESENTA tA sEcn¡reníe ru¡cu¡lvA At coNsEJo ESTATAL ErEcloRAr DEL rNsTrTuTo MoREr.ENsÊ DË pRocEsos
ELEcToRATES v rennclp¡clóN ctt DADANA euE EMANA o¡ r¡ comtstóN EJEculvA pERMANENTE or p¡nlrcrpacró¡¡ cTUDADANA. MEDIANTE Et

cuAr sE DETERMTNA ro RELATtvo Ar culitpuMtENlo DEL AcuERDo tMpEpAc/cEE/r7g l2oz3. poR pARTE DEr AYUNTAMTENTo or co¡rr.ÁH o¡r nío.
MoREtos, EMnrDo poR Et coNsEJo ESTAIAI EtEctoRAt coN tEcHA vErNrE DE Jur.ro DE Dos Mrr vErNrTRÉs, nrntrvo l t¡ ntmrslóru or
CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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I ?. OFIC| O SG/040/10/2023. En fecho diez de octubre del oño dos mil veintitrés.

el Licenciodo Luis Armondo Joime Moldonodo en su colidod de Secretorio

Municipol del H. Ayuntomìento de Cootlón del Rio, Morelos, giro el oficio

SG/040/10/2023, dìrigido ol secretorio ejecutivo de este órgono comiciol, tol y

como se detollo o continuoción:

t#l

ll-åËl' coerrán dar R

Wil:Htr:""îil
i,*.r,,= ^ 

t 
l.t

002ô2g ' : ,"

Y
¡ ç'- : Ar {) i""* I'ilr"., l,l,:. '" ç ,!. 1, .

/:n
i,stvr

6rb{5-

. tlå15 ffi(}Çooil6n 
del fíü, I'Aora:i()to lÛdeÔctubredê 2023

\\C,"tCX**ieÕ g,qffräitC Å$u¡ro: rLQ{rEsÊ rN'lcÂ

ü" EN 0. vfc¡on Ailroino rrt¡¡rrRi AteustnÅ
SECEErA$O EJECUTIVO DÊt fHSïrUfO ttoñErxt{$E
DE rñoctsos Ëtßclof,ÂrEs y FARficFåcróx cluoes¡x¡.
PRE$EftTE,

€AIEI{DAT$ ÐE A3Â¡1{BT[A CITII}ADÂ,I{A;

For rnedio dÈl presenle se inforrno el cc¡hndcrio poro lo ceiehrrocrón rle los
tua¡rìbiees ciudsdcnas del .qwfit'amlenfo cje tor:tión dei Rio. Morelos.
cån f'-rndümenir €n ro d¡spu€itô por er crlicu?Õ 'r i z euinlo p&túa de lo Ley
8i1ûtðl d* Poúíc¡pcción ciudadona Reglomenlarío del srJículo lg Þis de lo
Crnstllrrción Político doll ÊstÕdo de tvtorelos.

f¡cttÂ ç0lotÌlÀs tocAuDAü TE À cAro
3Ð de

noviernble

$el 20?3

Chovonlo Çonetøo^grulos ¡/n. ccnchc de ugor

i.,',ì:
i,'.r

uc. Ltils

ttl*Ê3
l'

bÈ:rt¡t ùmï¡titä

.. *,i. å r.i-î-t*.{..{**.ç*e..f-{;Þîf: trfËf.t ó}ræqfiÇ*ãlr}lx{üdrà¡#r.t¡. *$_:*_å_å*f*Þ*Þ,å_)-r*j*5-*;},.å,

AcuERDo rMpEpAc/cEE/424/2023euE pRESENTA ¡.4 sEcngtrnír r.le cur¡vA Ar coNsEJo ESTATAL Er.EcloRAr. DEr. tNsTrTUro MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtES v ¡¡nrtcrprctóH cTUDADANA euE EMANA oe te comtsrór.¡ EJEculrvA pERMANENTE or ¡enuc¡¡¡ctóH cTuDADANA, MEDTANTE Er-

cuAr. sE DEÍERMTNA ro REtATrvo Ar cuMpuMrENTo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/t7g/2023. poR PARTE DEr AyuNrAMrENTo o¡ co¡¡tÁH ofl nío.
MoREr.os, EMrTrDo poR Er coNsEJo EstAIAt EtEcloRAr coN FEcHA vErNrE DE Jul.to DE Dos Mrr vErNrTRÉs. n¡nnvo ¡ u ngmrs¡óH oe
CALENDARIO DE ASAMEIEAS CIUDADANAS.

ÀrËt4:
NO,
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20. OFIC| O SG/041 /10/2023. En fecho doce de octubre del oño dos mil veinliTrés,

el Licenciodo Luis Armondo Joime Moldonodo en su colidod de Secretorio

Municipol del H. Ayunlomiento de Cooilón del Rio, Morelos, giro el oficio

SG/041/10/2023 dirigido ol secretorio ejecutivo de este órgono comiciol, tol y

como se detollo o conlinuoción:

Contlån dcl Rfa
6obÞmo Murrtciprl
2ffi1.1@{

?ù'JJ.,4f + ** Ë'rg¡r{jå¿:ç t¡iij¿¡, ¿¡r r*v{¡j;¡çr J :fr , t ç g qi ;; ¡;, 1,: ¡1 
-

ry
0$1ðüÛ

t::r'" '\
irn::i-Ë:'

ìi

- , ar.\1
i"!!1

DtPEHÞËI{CIA:

NO.

del Río. Morelos o I I de oclt¡bre de 1023

ÀTUI{Tô; EL QUË SE IND1CA
\n(-i (Clfo &cftLrtr0- Sit¡t 0r(ìql5

q Eil D. VlCIgr ANTOT{ÍO I'ÌÂRUil Åteüt$tRA
s[tn$ÂR¡o gJËcl,nv0 DËt tNfüTUÎo Mo[Er¡t{sE
0¡ pnoçËso$ ;rËçToßÀrE$ r ?ARnCFAC$H üU0ADAilA
tRtstr{Iå

CALEN0AR¡O DË ASAi¡tgtEA CTUDADAì|A:

Por medio del presenle se lnfrmno ei colendofto trimesrol psrö lû celebración

de los Asombfeos ciudsdonos del oño ?ffi,{ del Ayuntamiento de cooflcn del

Rfo, Morelos.

can fundomanto en to dispuesto per et orliculo lì7 quinto pónofo de lo Ley

Ftofol de Porlicþoción Ctudodano Reglamenfsria del crliculo lg þìs do lo
Constitución Fotflics delEstodo de Moretos.

t v
tbbr*!ört

*,ârh.t*nth.ar ûilrl¡r|ltürrtË

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ,/424/2023euE pRESENIA tA sEcn¡rlnír ¡.t¡cul¡vA At- coNsEJo EsrAlAL ErEcloRAr DEL tNsTuuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v plnnctplclóH CTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ con¡tstór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡lnncrr¡c¡ó¡¡ cTuDADANA. MEDIANIE Er
cuAtsE DETERMTNA to REtAltvo At cuMpUMtENIo DEr. AcuERDo tMpEpAc/cEÊll78/2023,poR pARTE DEr. AYUNTAMTENTo oe coeftÁ¡¡ o¡r nío.
MoREtos, EMrTrDo poR Et coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL coN rEcHA vEtNtE DE Juuo DE Dos Mt[ vErNrTRÉs, nrl.errvo ¡ le nemrsró¡¡ oe
CAI.ENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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21. RENUNCIA DELSECRETARIO EJECUTIVO. En fecho treinto de octubre del oño

dos mil veintitrés el M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro, quien fue designodo

medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 46/2022, como Secretorio Ejecutivo de esle

órgono comiciol, presenió formol renuncio con corócter de irrevocqble ol corgo

ue venío desempeñondo

22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2O23. En fecho seis de noviembre del oño dos

mil veintitrés. el Pleno del Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, por el que se designo ql Moestro en Derecho Monsur

Gonzalez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol.

23. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/090-2/2023. Con fecho cotorce de noviembre de

dos mil veintitrés el Secretorio Ejecuiivo de este órgono comiciol giró el oficio

IMPEPAC/SE/MGCP /090-2/2023, medionte elcuolrequirió ol Presidente Municipol

de Cootlón del Río, Morelos lo remisión de lo colendorizoción de Asombleos

Ciudqdonos correspondientes ol oño dos mil veiniitrés, en seguimiento o lo

señolodo en los oficios SG/040/lOl2O23 y SG/041 l10/2023, signodos por el

Secrelorio Municipol del citodo Ayuntomiento.

24. CERTIFICACIóN DE PLAZO. El dío veinte de noviembre del oño dos mil

veintilrés, el Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol certificó que el plozo

tronscurrido o portir de lo notificoción reolizodo ol Presidente Constitucionol del

municipio de Cootlón del Río tronscurrió del quince ol diecisiete de noviembre

de dos milveintitrés. Asimismo, hizo constor que no fue recibido respuesto olguno

relocionodo con el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/O9O-212023 y poro moyor cerÌezo

se inserto lo certificoción mencionodo

tnpEpAc/cEE/42412023 euE pREsENrl u s¡cn¡r¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEr. tNsltruÌo MoRÊrENsÊ DE pRocEsos
v pnnnctmctóN CIUDADANA euE EMANA oe u comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe ¡rnnct¡tclót¡ cIUDADANA. MEDTANTE Er

DETERMINA rO REIAIIVO At CUMPU¡I1ENIO DEr ACUERDO TMPEPAC/CEE/I 78 /2023, POR PARIE DEr AYUNIAMTENTO O¡ COaIÁH O$ níO.
MoRELos, EMrTrDo poR Er coNsEJo EsrATAt ElEcroRAl coN fEcHA vETNTE DE Juuo DE Dos Mr. vETNTTTRÉs, ntwvo ¡ u n¡¡¡trs¡ór,¡ oe
CATENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS.

Pógino 22 de 40



Impepa
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

lñsütub llonhmr
* Fmc¿¡o¡ EleË-torilei
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ACUERDO IMPEPA C/CÊE/424/2023QUE PRESENTÀ tA SECRETARíA EJECUIIVA AI CONSEJO ESTATAI. ELECTORAI DEI" INSTITUIO MORETENSÉbE PROCESOS
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25. CATENDARIO ANUAL DE ASAMBTEA C¡UDADANA. Con fecho veinTitrés de

noviembre, se recibió el colendorio onuol de Asombleo Ciudodono remitido por

el Secretorio Municipol, respecio de los comunidodes de: Aponcingo, Bueno

Vislo de Aldomo, Axixintle, Colonio Cuouhtémoc, Michopo, Los Pósitos,

Chovorrío, Tiloncingo, Tezoquipo, El Amoie, Sqn José, Conelillo, Cuernovoquito,

Benito J¿arez, Colonio Morelos, Cocoyotlo y Son Antonio. Al cuol le fue osignodo

el número de folio 0035ó?.

2ó. APROBACIóN EN tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. En fecho cuotro de diciembre deloño dos milveintitrés, lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, oprobó el dictomen

medionte el cuol, se determino lo relotivo ol cumplimienio del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/178/2023, por porte delAyuntomiento de Cooilón del Rio, emitido

por el Consejo Estotol Electorol con fecho veinte de julio de dos mil veintitrés.

Por lo que en reloción con los ontecedentes yo expuestos, se emiten los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 4ì. segundo pórrofo,

bose V, oporiodo A, pórrofo primero de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del lnstituto Nocionol

Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo

orgonizoción de lqs elecciones debe regirse bojo lo función de los principios

reclores de lo moferio, o sober; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidqd con el ortículo 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo

Constilución poro el Estqdo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstiiuto Locol es un

Orgonismo Público Locql Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo
cìudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorol porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

ACU
ETECTORATES
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euE pRESENTA t A stc¡¡t¡ní¡ ¡J¡cuIVA AL coNsEJo EsTATAI Er.EctoRAt DEt tNsTnuto MoREtENsE DE pRocEsos
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outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo determine lo normotivo oplicoble, se esfrucluroró con órgonos de dirección,

ejecuiivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstÌluciones y Procedimientos Elecloroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pónofo tercero que el lnsTiluio

Morelense de Procesos Elecioroles y Poriicipoción Ciudodono,lendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previslos por lo

normotivo oplicoble.

lV. En términos del ortículo ó5 delCódigo Electorolvigente son fines del lnstituto

Morelense; los siguientes: l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culluro político; ll. Consolidor el

régimen de portidos políticos y lo porticipoción eleclorol de los condidoturos

independientes; lll. Goronlizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos

político-elecioroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; IV. Goronlizor

o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o lo

oulodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos internos de

convivencio, orgonizoción político y elección de sus outoridodes o

representontes, en los términos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo

estoblecido por lo Consiiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo

Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; V. Aseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Eslodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono. y Vl. Promover

lo poriicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo
outenticidod y efectividqd del mismo.

V. Así mismo, el numerol 66, frocción V del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, estoblece como uno de

los funciones del lnstituio Morelense, lo de orientor o los ciudodonos en lo

Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimienlo de sus obligociones

político- electoroles.
-l

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ/424/2023euE pRESENIA tA sEcn¡t¡ní¡ ¡¡rcurvA Ar coNsEJo EsTAtAL Et EcloRAt DEL tNsTnuro MoRETENsE DE
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Vl. De iguol formo. el numerol ó9 del Código Eleclorol locol estipulo que el

lnstiluïo Morelense ejerceró sus funciones en Iodo lo entidod y se integro con

los siguientes órgonos electoroles:

l. El Consejo Estoiol Eleclorol;
ll. Los Comisiones Eiecutivos Permonentes y Temporoles;
Ill. Los Consejos Dìslritoles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo;y
Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

Vll. De conformidod con el ortículo Zl, del Código Electorol vigente esToblece

que el Consejo Estolol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del

lnstituTo Morelense v responsoble de viqilor el cumplimiento de los

disoosiciones constitucionoles v leooles en moterio electorol.

Vltl. Asimismo. el oriículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que elConsejo Estotol Electorol,

ooro el meior desemoeño de sus olribuciones. inieororó los comisiones

ejecutivos, los cuoles lendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y

controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejo Estotol, son los siguientes:

De Asunfos jurídicos:

De Argonizoción y Portidos Políticos;
De Copocitoción Electoroly Educocion Cívico;
De Adminislroción y Finonciomiento:
De Pørticipocìón Ciudodono:
De Seguimiento olServicio Prof esionol ElectorolNocionoL
De Queios;
De Ironsporencio;
De Fiscolizoción, y

De lmogen y Medios de Comunicocion.
De Fortalecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discrimtnoción en lo Portíctpoctón Político.

De Pueb/os y Comunidodes /ndígenos.

De Grupos Vulnerobles.

Enfosis es oño ido.

ACUERDO pRESENTA t A sEcR¡rnní¡ ¡¡¡cunve At coNsÊJo EsrArAr Er¡croRAt" DEr. tNslTUIo MoREIENSE DE pRocEsos

CIUDADANA QUE EMANA OT L¡ CO¡iTISIóH EJECUTIVA PERMANENTE OT ¡ANNCIENCIóT.¡ CIUDADANA, MEDIANIE ÊI
CUAT SE t o REtATtvo At cumpumtENto DEL AcuERDo rMpEpAc/cEE/r 78 /2o2t, poR pARtE DEt AyUNTAMIENTo o¡ coltÁH oet nío,
MoREros. EMmDo poR Et coNsEJo EsrATAt EtEcroRAt coN fEcHA vEtNTE DE Juuo DE Dos Mtt vEtNTtTRÉs. n¡nlvo a u ¡¡r¡¡slóru ot
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lX. Por su porte, el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo
Comisión Ejecuiivo Permonente de Poriicipoción Ciudodono, los siguienles:

1...1
Artículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los
siguientes otribuciones:

l. Anolizor los soliciludes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porlicipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo Estotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicitontes, si foltoro olguno de los
requisilos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y diciómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someTerlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estofol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizo
del cómputo de votos y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
iérminos que delermine lo normotivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
outenticidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estoiol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políticos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presenlor iniciotivos poro el mejoromiento de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, Io culTuro y lo
formoción poro dicho porTicipoción;
lX. dprobor lo documentoción y los moierioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aproborel proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimientos de porlicipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e instructivos
de educoción y copocitoción correspondienles o los meconismos de
poriicipoción ciudodono;
Xll. Recibir. otender. coordinor. oprobor y supervisor todos los
qctividodes relqcionodos con los meconismos de porlicipoción
ciudodono, v
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnsfituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere perlinentes.
t...1

X. Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los

otribuciones del Consejo Estolol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendð los'

Reglomentos y Lineomienlos necesorios poro el cumplimienlo de su

AcuERDo rMpEpAc/cEEt424l2o23euE pREsÊNtA rA sEcn¡rrnír e.lecunvA Ar coNsEJo ESTATAT. ELEcToRAt DE! tNslTUto MoRELENsE DE

EtEcToRAtEs v p¡nltcl¡ac¡óH c¡UDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡r¡usló¡¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ e¡nrtct¡acrór.¡ ctuDADANA, EL

CUAI. SE DEIERMINA LO RETAT¡VO AI CUMPIIMIENIO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEEII78/2023,?OR PARIE DET AYUNIAMIENIO DÊ COAITÁN DEI- RiO,
MoRttos. EMtTtDo poR Et coNsÉJo ESTATA! ELEctoRA! coN FECHA vEtNtE DE JUuo DE Dos MrL vEtNTtTRÉs, nen¡lvo ¡ L¡ nr¡¡lslóru o¡
CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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otribuciones; dictondo lodos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbilo de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del EsÌodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, lqs cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducio de los conoles y los

disposiciones legoles que poro el efecto se estoblezcon, y siempre deberón tener

como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porticipotivo poro el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo.

Asimismo, lo Constitución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguienles meconismos de porticipoción ciudodono:

l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lì1. lniciotivo Populor;
lV. Consulto Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuentos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierto;
lX. Congreso AbierTo;
X. Asombleo Ciudodono;
XI. Presupuesto Porticipolivo;
XIl. Difusión Público;
Xlll. Red de Conirolorío;y
XlV. Gobierno obierto.

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constitucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Poriicipoción Ciudodono y el lnstituto Morelense de lnformoción Público y

Estodístico en el ómbilo de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimismo, los orlículos 8,, 11,12,22,28,29,114y ll5, de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte

conducente, lo siguiente:

tl
Arlículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono
en el estodo de Morelos, los siguienTes:
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l. Asombleo Ciudodono;
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consulto Ciudodono;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lniciotivo Populor;
lX. Plebiscito;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuentos;y
Xll. Red de Controlorío

t...1
Artículo 11. Tendrón derecho o porlicipor los ciudodonos y los
ciudodonos que se encuenlren en pleno ejercicio de sus derechos
políticos y civiles, en términos de ley.

Arlículo '12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio de
porticipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejeculivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayunlomientos;
lll. El lnstitu'lo;
lV. El Tribunol Estotol Electorol; y
V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso del Estodo de
Morelos.

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y
pueblos de los municipios delestodo de Morelos los siguíentes:

l. Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudontes Municipoles

t..l

Arlículo 22.

El lnsiituto, es el orgonismo público locol electorol, constitucionolmenle
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en
cuyo integroción concurren lo ciudodonío morelense y los porlidos
políticos; que gozo de oulonomío en su funcionomienlo, independencio
en sus decisiones, de corócter permonente, teniendo su sede en lo
ciudod de Cuernovoco, copitoldel Estodo, conforme o los disposiciones
previstos en elCódigo Electorol.
Es lo ouloridod en moteriol electorol y de poriicipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e
independienle en sus decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de
los procesos electoroles locoles ordinorios y exlroordinorios, y o los de
porticipoción ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de
ocuerdo o los términos previstos por lo normolivo relotivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes
ouxiliores municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y
reglomentoción reloiivo y oplicoble.
El lnstituto esió obligodo o implementor progromos de copocitoción,'
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en
moterio de porticipoción ciudodono y democrocio porlicipo'tivo
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El lnstituto deberó implementor un progromo permonente y continuo de
copocitoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los
molerios propiomente.

t.l
Arfículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por el
cuol lo ciudodonío morelense inscrito en lo lisïo nominol de electores del
esiodo de Morelos, formon porte de monero oclivo en los decisiones de
los órgonos de gobierno estotol y municipol, sin iener lo obligoción de
formor porte de lo función público o integror olgún portido polílico, con
lo finolidod de ocrecenior lo trosporencio y el buen octuor de los
servidores públicos del Estodo, privilegiondo en todo momento el interés
generoly el desorrollo democrótico del Estodo.

Artículo 29...
Los ouloridodes promoverón entre lo sociedod del estodo de Morelos, o
trovés de compoños informotivos y formotivos, progromos de: formoción
poro lo ciudodonío. mejoromiento de lo colidod de vido, representoción
y promoción de los intereses generoles, sectorioles y comunitorios,
promoción y desorrollo de los principios de lo porticipoción ciudodono,
fomento o los orgonizociones ciudodonos e instrumentos de
porlicipoción ciudodono.
t..l

Artículo l'14. Lo osombleo ciudodono es el instrumento público, obierto y
permonente de informoción, onólisis, consulto y deliberoción de los
osuntos de corócter coleciivo o comuniiorio, osícomo poro lo revisión y
seguimienlo de los progromos y políticos públicos o desorrollorse en uno
colonio o comunidod del Estodo. que se integroró con los hobiiontes de
uno colonio, mismos que lendrón derecho o voz y lo ciudodonío que
cuenten con credenciol poro votor, lendró odemós derecho o voto.

Asimismo, tendrón derecho o voz o los personos cuyo octividod
económico y sociol se desorrolle en lo colonio o comunidod en lo que
prefendon porticìpor.
En codo colonio o comunidod, hobró uno osombleo ciudodono que se
reuniró o convocotorio de los Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol
menos codo lres meses.

No se podró impedir lo porTicipoción de ningún vecino en lo osombleo
ciudodono.

Arlículo 115. En lo osombleo ciudodono se emitirón opiniones de los
progromos, los políticos y los servicios públicos oplicodos por los
outoridodes de su Demorcoción Territoriol y de los Gobiernos Estotol y
Municipol en su colon¡o.

Lo osombleo ciudodono tombién opinoró sobre los diognósticos y
propuestos de desorrollo integrol que se le presenten.

Lo osombleo ciudodono seró convocodo de monero ordinorio codo tres
meses por los outoridodes ouxiliores municipoles.

De iguol monero, podró reunirse en formo extroordinorio o solicitud de
cien ciudodonos residentes en lo Colonio respectivo o del Ejecutivo y los
Ayuntomientos, en coso de emergencios por desostre noturol o inminenle
riesgo sociol. en términos de lo normotivo oplicoble.
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En el coso de lo primero porte del pónofo onterior, lo solicilud se horó o
los Autoridodes Auxiliores, que deberón dor respuesto o dicho solicitud en
un plozo móximo de lres díos hóbiles y, en coso de ser procedente, emiiir
lo convocotorio respectivo. Respecto o lo segundo porte del pónofo
onterior no seró necesorio emitir convocolorio olguno y lo osombleo se
reuniró de monero urgente e inmedioto.
t...1

Así pues, se encuenlron estoblecidos los boses y reglos sobre los cuoles, codo

Ayuntomiento debe desorrollor los Asombleos Ciudodonos, disposiciones que

focililon el debido cumplimiento de esto obligoción.

Sin que pose desopercibido poro esie órgono comiciol, que el lnsTitulo de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Esiodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo I lB Bis de lo Consiitución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho instiiuto, se creo como un orgonismo

público descentrolizodo con personolidod jurídico y poirimonio propios, con el

fin de brindor osesorío lécnico y jurídico en los moterios que por mondoto

constitucionol estón o corgo de los Ayuntomientos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Conslifución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstituto Morelense de

Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodqno y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomenlo de lo Porticipoción Ciudodono en lo eniidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con

los otribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copocitoción, orientoción y difusión de los meconismos de porticipoción

ciudodono, o lo ciudodonío, quloridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/042-612023, IMPEPAC/SE/VAMA/SOó-

5/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/751-5/2023, TMPEPAC/SE/VAMA/963-5/2023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/1182-6/2023; girodos por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y

osistencio por porte de esTe órgono comiciol, poro focililor el desohogo de eslo

octividod.
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Xlll. En eso iesituro, el ortículo 117 , de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del oriículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos2, refiere lo que o continuoción se trqnscribe:

t.l
Artículo 1l7. Los osombleos ciudodonos son el móximo órgono de
informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión en codo uno de
los pueblos indígenos del Estodo o de los pueblos que por usos y
costumbres elijon o sus outoridodes ouxiliores y que osí seon
reconocidos sus procesos de elección.

Los Autoridodes Auxiliores, serón lcs encorgodos de convocor y presidir
los osombleos ciudodonos en los pueblos indígenos.

Los Ayuntomientos y el Ejecutivo del Estodo deben coodyuvor con los
Autoridodes Auxiliores de los pueblos indígenos poro generor los
espocios públicos que requieron poro lo celebroción de los osombleos
ciudodonos, los cuoles se desorrollorón conforme o sus usos y
costumbres.

Los óreos de porticipoción ciudqdono de los Avunlomienlos ocordorón
el colendorio onuol de osombleos ciudodonos, en el cuol se otenderó
el principio de odministroción de tiempos v espocios. o efecto de
oorontizor los luqores públicos que se requieron poro lo celebroción de
éstos.

De iquolmonero.les proporcionorón lo logístico poro lo celebroción de
los osombleos: debiendo notificor ol lnstiluto de dicho colendorio. osí
como de sus modificociones.

En coso de que los AyuntomienTos omilon u obstoculicen el
cumplimienio de los obligociones determinodos en el pórrofo onterior,
los Autoridodes Auxiliores lo horón del conocimiento del lnstituto, poro
efectos de que éste exhorte o los funcionorios públicos o tomor los
medidos conducentes.

Lo onterior. deberó hocerse del conocimiento del lnslitulo
tl

Asíiombién, el ortículo 126, del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodqno, estoblece que:

Artículo '12ó. Lo Asombleo Ciudodono es elinstrumento público, obierto
y permonente de informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión
de los osunlos de corócter colectivo o comunilorio, osí como poro lo
revisión y seguimiento de los progromos y políticos públicos o
desorrollorse en codo locolidod del Estodo, que se inlegroró con los
hobitontes de lo locolidod. mismos que tendrón derecho o voz y con lo
ciudodonío de esto, que cuenten con credenciol poro votor
ocluolizodo tendrón derecho o voz y voto. Asimismo, tendrón derecho
o voz los personos cuyo octividod económico y sociol se desorrolle en

2 visiblg en lo ligo hltp://morcojurid¡co.morelos.gob.mx/orchivos/leves/pdf/LPARTICIPACIONCIUM.Þdf
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lo locolidod en lo que prelendon porticipor. En codo locolidod, hobró
uno Asombleo Ciudodono que se reuniró o convocoiorio de los
Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres meses y de
formo rototivo en los distintos colonios o comunidodes que, en su coso.
compongon lo locolidod. No se podró impedir lo porlicipoción de
ningún vecino en lo Asombleo Ciudodono. En éstos podrón porticipor
niños, niños y odolescentes con derecho o voz.

Los óreos de porticipoción ciudodono de los Avuntomientos ocordorón
el colendorio onuol de Asombleos Ciudodonos, en el cuol se otenderó
el orincipio de odministroción de tiempos v espocios, o efecto de
qorontizor los luqores oúblicos que se requieron poro lo celebroción de
Ácfnc rr r',lol^rorÁ infnrmnrca nl lnclilr ¡ln mar.lianta fnrmntn 1- À I - À ç Ä À/

ectohler-iendn rJnn¿-le hcrhrán ¿'lc dccrrrrnllrrrcc lr-r< Ac.rrnfìlê¡t<

Ciudodoncs.¡

En ese sentido, de los ortículos en ciio, esto ouforidod odministrolivo electorol

qdvierte que en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominodo "osombleo ciudodono", los Ayunlomientos por conducto de sus

óreos de porticipoción ciudodono determinoron el colendorio onuol de los

osombleos ciudodono, proporcionodo lo logíslico poro lo celebroción de los

mismos, debiendo notificor ol lnsiiluto lo conducente, osípues, no solo bosto con

cqlendqrizqr lCIs Asombleos Ciudodonos, sino que se hoce necesorio hocer del

conocimiento ol lnstiiuto Morelense Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón verificotivo.

XlV. Lo representoción legol es lo imposición derivodo de lo normo jurídico que

estoblece sobre quién o sobre quiénes recoe lo reolizoción de cierlos octos

jurídicos concreios o nombre de un lercero, de ohí que su octuoción o nombre y

representoción del referido iercero, impocto en é1, pero odemós, implico lo

responsobilidod legol respecto de lo tomo de decisiones. En eso líneo de

pensomiento, lo legisloción determino quién es lo persono individuol idóneo poro

represenior o los enles privodos y públicos, tol es el coso de los municipios, como

órgonos de gobierno que tienen o su corgo lo tomo decisiones importontes que

se relocionon con el desorrollo urbono y sociol, dentro de su ómbito terriloriol y

por lo tonto, lo porticipoción de los personos que pertenecen o sus locolidodes,

es uno oportunidod de ollegorles innovoción. oportunidodes, mejoros

económicos e infroeslructuro. De ohíque el Constituyenle determinó:

t...1
Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomienlo de elección
populor direclo, integrodo por un Presidenle o Presidenlo Municipol y el

3 Énfasis añadido
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número de regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de
conformidod con el principio de poridod. Lo competencio que esto
Constitución olorgo ol gobierno municipol se ejerceró por el
Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobró outoridod intermedio
olguno entre éste y el gobierno del Estodo.

tl
Lo onlerior quiere decir que el municipio es ouTónomo en cuonto ol régimen

terno, pero se encuenlro supedilodo o lo ouloridod de lo entidod federotivo o

o cuol pertenece

pues, elCongreso Estotoldicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o lodo el estodo y esToblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

Ariículo *41 .- El Presidente Municipol es el representonÌe polílico, jurídico
y odministrotivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero
municipol duronte el lopso de su período constilucionoly, como órgono
ejecutor de los determinociones del Ayuntomiento, tiene los siguientes
focultodes y obligociones:
rlt'.'l
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su competencio, el Bondo
de Policío y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones
odministrotivos de observoncio generol, osícomo los Leyes del Estodo y
de lo Federoción y oplicor en su coso los sonciones correspondientes;
t...1

En ese sentido, es menester identificor que cuolqu¡er requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor el Ayunlomienlo, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidenlo Municipol, pero que recoe en lodo el

Ayunlomiento.

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece en

su orÌículo 5 bis, frocciones ly lll:

t...1
Artículo *5 bis.- Poro los efectos de esto Ley se entenderó por:
l.- Ayunlomiento: el órgono colegiodo y deliberonie en el que se
deposito el gobierno y lo representoción jurídico y político del
Municipio. integrodo por el Presidente Municipol, Síndico y Regidores;
t..l
lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro
deliberor y oprobor los osuntos de su compelencio.
I]

De lo ontes referido se desprende que el Ayuntomiento como órgono colegiodo

y deliberonte en el que se deposito el gobierno y lo representoción jurídico y

polílico del Municipio, integrodo por el Presidente Municipol, Síndico y Regidores,

es el órgono móximo de un municipio, pues cuondo se reúne en Cobildo se
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tomon los decisiones que se refieren o todos oquellos osuntos que tienen

relevoncio y troscendencio poro todo el municipio; lol es el coso de los políticos

públicos, reglomenios y demós necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido, es menester identificor que cuolquier requerìmiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor elAyuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidenlo Municipol, pero que recqe en todos los

integrontes del Cobildo, como órgono de móximq representoción del municipio.

XVl. Ahoro bien, respecto de lo determinodo en los pórrofos cuorto y quinto del

ortículo 117, de lo de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio

del ortículo l9 Bis de lo ConsTitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, en los orchivos de lo Secretorío Ejecuiivo, osí como de lo Dirección

Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Poriicipoción

Ciudodono, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudqdqno, se do cuento que el plozo de siete díos hóbiles concedido ol H.

Ayuntomiento Conslitucionol de Cootlón del Rio, Morelos medionte ocuerdo

|MPEPAC/CEE/178/2023, mismo que le fuero notificodo en fecho dieciocho de

ogosto del oño dos mil veintitrés, comenzó o tronscurrir o portir del dieciocho de

oqosto y feneció el veintiocho de oqosto del oño en curso.

De lo onierior se desprende que en fechos diezy doce de oclubre, osí como el

veintitrés de noviembre del oño en curso se recibió vío correo electrónico onie

este órgono comiciol, el reslo de los colendorios de Asombleos Ciudodonos,

mismo que le fue osignodo el número de folio 0035ó9en lo oficino de

correspondenciq de esto quloridod, el H. Ayuntomiento MunicipolConstitucionol

de Cootlón del Rio, Morelos, por conduclo de su Secrelorio Municipol, giro ol

Secretorio Ejecutivo de este lnstituto los ofÌcios SG/040/10/2023 y SG/041 /10/2023,

tol como o continuoción se puede oprecior:
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De lo onterior, se puede oprecior que en fechos diez y doce de octubre del oño

dos milveinlitrés, el H. Ayuntomiento de Cootlón del Río, Morelos, remitió los oficios

SG/O4O/1O/2O23 y SG/041 /10/2023, por conducto de su Secretorio Municipol, es

decir fuero del plozo de siete díos hóbiles que le fue concedido medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/I7$/2023, y en el que refiere que remite los documentoles

siguientes:

A) Colendorio de Asombleo Ciudodqno en formoto libre respecto o lo

Locqlidod "Chovorrío ".

Ahoro bien, tomondo en consideroción lo ontes expuesto y derivodo de un

onólisis o los documenioles onies referidos, se desprende que el h. Ayuniomienio

de Cootlón del Rio Morelos, únicomente remite o este órgono comiciol lo

colendorizoción respectivo ol oño dos mil veinticuotro, omitiendo remitir lo

colendorizoción de osombleos ciudodonos correspondientes ol oño dos mil

veintilrés que fue moterio de requerimiento por este órgono comiciol medionte

qcuerdo IMPEPAC/CEE/] 7 I / 2023.

Finolmente resulto importonte hocer nolor que en fecho veintitrés de noviembre

del oño en curso, se recibió vío correo electrónico onle este órgono comiciol el

resto de los Cqlendqrios de Asombleos Ciudodonos, en el formoto CAL-ASAM

oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de los locolidodes foltontes, es decir

de: Aponcingo, Bueno Visto de Aldomo, Axixintle, Colonio Cuouhïémoc,

Michopo, Los Pósilos, Chovorrío, Tiloncingo, Tezoquipo, El Amote, Son José,

Conelillo, Cuernovoquito, Benito Juorez, Colonio Morelos, Cocoyollo y Son

AnTonio.

Ahoro bien, como se hizo olusión, lo informoción rendido por el Ayuniomiento de

Cootlón del Río, Morelos, fue hosto elveintitrés de noviembre de dos milveintilrés,

fuero del plozo ordenodo por esTo outoridod odminisirotivo electorol, no obstonte

lo troscendenle es que el Ayuntomiento reolizo el octo ordenodo en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/178/2O23, relotivo o determinor el colendorio de Asombleo

Ciudodono. por lo tonio el AYUNTAMIENTO DE COATTÁN O¡t RíO, MORELOS, ho

dodo CUMPIIMIENTO o lo estoblecido en el pórrofo cuorto, del oriículo lll de lo

Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo

ión Político del Estqdo Libre y Soberono de Morelos; ol orlículo 122, del
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Reglomento que Regulo los Procedimienlos de los Meconismos de PorTicipoción

Ciudodono del IMPEPAC, osí como o lo ordenodo en el resolutivo segundo del

oc uerdo IMPEPAC/CEE/ 17 8 /2023.

Derivodo de lo ontes expuesio onte el cumplimienlo de formo, mqs no en tiempo

del ocuerdo IMPEPAC/CEE/178/2023, se exhorlo cl Ayuntomiento de Cootlón del

Río, Morelos, poro que en lo subsecuente se opegue o los plozos ordenodos por

esle lnstitulo Electorol Locol.

Por lo onteriormenle expuesto y fundodo, en lérminos de lo señolodo en su

conju'nto por los ortículos 4ì, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pónofo

primero de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis. 23,

pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo tercero, 65, 66, frocción V, 69,71 ,78, frocciones l, lll, XLV y

XLVI, 83 y 84,90 Bis, del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y 1 I 1, pórrofo cuorto, de lo Ley Estolol

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del orlículo l9 Bis de lo Constitución

Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Eslodo Lìbre y Soberono de Morelos, se emile el

siguienle:

ACUERDd '..

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es êòtnpetente poro emitir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo'en lo polte cons'¡derotivo del mismo.
It

SEGUNDO. Se tiene ol Cqbildo del Municipio de Cootlón del Rio, Morelos, dondo

cumplimiento en su loiolidod en formo mos no en liempo ol ocuerdo

IMPEPAC/CEE/178/2O23, de conformidod con lo rozonodo en lo porte

consideroiivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se exhorlo ql Cobildo de Cooilón del Rio, Morelos, poro que en los

subsecuentes requerimientos que le ordene el Consejo Eslolol Eleclorol del

lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono se opegue

o los plozos ordenodos.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstiluto, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondientes o fin de que nolifique el presente ocuerdo

ol Cqbildo de Cootlón del Rio, Morelos, por conducto de su Presidente Munici
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QUINTO. Se insiruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstiluio, poro que procedo

o reolizor los trómiies correspondientes o fin de que notifique el presente ocuerdo

ol lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos,

conforme ol convenio específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y

fomento de lo porticipoción ciudodono en lo entidod.

SEXTO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo de este lnstilulo, poro que se notifique

el presente ocuerdo ol Poder Ejeculivo del Gobierno del Estodo de Morelos y ol

Congreso del Eslodo de Morelos.

SÉPTIMO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internei del

lnsiituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, en los

redes socioles y los diversos medios electrónicos de esie lnsTituto, en otención ol

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en Sesión Extroordinorio del Consejo Eslotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción

Ciudodono celebrodo el dío ocho de diciembre del oño d es

siendo los diecisiete horos con cuorento y tres minuÌø'{.

MTRA. GAL JORDÁ M EN UR LEZ CIANCI
EZ

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ESTATAL ELECTORAT

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ESTATAL ELECTORAT
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M EN D. JosÉ ENRreuE pÉn¡z

nooníourz
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
cunÉnn¡z

CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL

uc. maní¡ orr nocío cARRTLLo
pÉnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
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MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL

REpRESENTANTES DE Los pARTrDos porír¡cos

LIC. GONZALO GUTIERREZ MEDINA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DE tA REVoLUcTór.r oennocnÁnca

c. LAURA EtvrRA .¡rmÉru¡z sÁt¡cnrz L¡c. KARTNA AzucENA cARRtLLo

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

OCAMPO
REPRESENTANTE DEL PARTI

VERDE ECOLOGISTA DE M co
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LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO C¡UDADANO

MTRA. KENIA LUGO DELGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO
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C. TOMAS SALGADO TORRES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

c. ELTzABETH cARRrsozA oíez
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLI DARIO MORELOS

uc. eoÁn MANUEL RTvERA

N.ORIEGA
exÍnNre DEL PARTDo REDEs

IALES PROGRESISTAS MORELOS
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